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SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO 
DEL AYUNTAMIENTO DE VIANA 
DÍA 20 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
1.- APROBACION DE  ACTAS DE  SESIONES ANTERIORES. 

 
Se prescinde de la lectura del acta de la sesión anterior celebrada con 

carácter ordinario el día 19 de julio de 2018 por disponer las señoras y señores 
corporativos de fotocopia de la misma, entregada con anterioridad  a este acto. 

 Presentación y Debate  
 

Seguidamente se  procede a la votación del acta de la sesión ordinaria de 
fecha 19 de julio de 2018, dando un resultado de siete votos a favor y dos 
abstenciones por lo que se aprueba por mayoría absoluta. 

  Votación  
 

Se prescinde de la lectura del acta de la sesión anterior celebrada con 
carácter extraordinario el día 23 de agosto de 2018 por disponer las señoras y 
señores corporativos de fotocopia de la misma, entregada con anterioridad  a este 
acto. 

Presentación y Debate  
 

Seguidamente se  procede a la votación del acta de la sesión extraordinaria de 
fecha día 23 de agosto de 2018, dando un resultado de seis votos a favor y tres 
abstenciones por lo que se aprueba por mayoría absoluta.. 

Votación  
 

 
En la Sala de Sesiones del Ayuntamiento 

de Viana, siendo las veinte horas del día veinte 
de septiembre de dos mil dieciocho, bajo la 
Presidencia de la Sra. Alcaldesa Doña Mª B. 
Yolanda González García, y con la asistencia 
de las señoras y señores concejales que al 
margen se relacionan, se reúne en sesión 
ORDINARIA y primera convocatoria, 
previamente efectuada en forma reglamentaria, 
el Pleno del Ayuntamiento, asistido por 
Secretaria que suscribe y da fe del acto. 

Abierta la sesión y declarada pública por 
la Presidencia, previa comprobación por 
Secretaría del quórum de asistencia preciso 
para ser iniciada dicha sesión de acuerdo con 
el artículo 79 de la Ley Foral 6/1990 de 2 de 
julio, de Administración Local de Navarra y 
demás de general aplicación, se procede a 
conocer de los asuntos que componen el orden 
del día. 

 

Sres. y Sras. Asistentes: 
 
ALCALDESA- PRESIDENTA: 
Doña Mª Blanca Yolanda González 
García. 
 
CONCEJALES Y CONCEJALAS: 
Don Javier Carlos Bonafau Navarro.  
Doña Eva Corcuera Paños.  
Don Carlos Javier Barragán García. 
Don Alfredo Murguiondo Valgañón.  
Don Jesús Ángel Arandia Miquelez.  
Don José Luis Murguiondo Pardo. 
Doña Raquel Sabando Bonafau. 
Don José Ramón Chasco Martínez. 
Doña Irantzu Antoñana Abalos.  
 
SECRETARIA: 
Doña María Asunción Gil Barnó 
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Se prescinde de la lectura del acta de la sesión anterior celebrada con 
carácter extraordinario el día 6 de septiembre de 2018 por disponer las señoras y 
señores corporativos de fotocopia de la misma, entregada con anterioridad  a este 
acto. 

 Presentación y debate  
 
Seguidamente se  procede a la votación del acta de la sesión extraordinaria de 
fecha 6 de septiembre de 2018, dando un resultado de seis votos a favor y tres 
abstenciones por lo que se aprueba por mayoría absoluta. 

Votación  
 
 
2.- APROBACIÓN BASES PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS 
ECONÓMICAS PARA ALIMENTACIÓN EN CENTROS ESCOLARES C URSO 
2018-2019. 

   
Da cuenta la Presidencia de las bases para la concesión de ayudas 

económicas para alimentación en centros escolares curso 2018-2019 
 
 
 
 

1º. Objeto y personas beneficiarias 
Las ayudas objeto de la presente convocatoria tienen por objeto establecer el 
procedimiento para la concesión de ayudas económicas para alimentación en 
centros escolares durante el curso escolar 2018-2019. Su concesión viene 
justificada por motivos de diferente índole, tales como: 

a) Garantizar una alimentación suficiente de los menores cuyas familias, 
por motivos económicos o sociales , no puedan asegurarla. 

b) Facilitar la conciliación familiar permitiendo compatibilizar el horario de 
trabajo de padres y madres y la atención a sus hijos e hijas durante el horario de 
la comida. 

c) Favorecer la participación en el comedor de los niños/as de núcleos 
familiares desestructurados y con necesidad de una dieta completa y 
equilibrada, así como de impulsar la adquisición de hábitos saludables, 
compartiendo la experiencia del comedor con otros iguales. 

d) Favorecer a las unidades monoparentales de convivencia.  
A las que tengan uno de sus componentes con una discapacidad igual ó 

superior al 33% y 
A los que tengan título de familia numerosa 

 
A los efectos de esta convocatoria se considera como base del concepto “unidad 
familiar” la definida en el artículo 71 del Decreto Foral Legislativo 4/2008, de 2 de 
junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Foral del impuesto 
sobre la renta de las personas física; con la especialidad de que se considerará 
un miembro más (exclusivamente uno) en la familia, cuando se de alguno de 
los siguientes supuestos: 

a) uno de sus componentes tenga una discapacidad de  más de un 33% 
b) sea familia monoparental 
c) viudos / as 

BASES PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS ECONÓMICAS PARA 
ALIMENTACIÓNEN CENTROS ESCOLARES CURSO 2018 -2019 
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d) Tengan título familia numerosa 
En caso de que se den varios supuestos, únicamente se considerará un 
miembro más. 
En unidades familiares donde los menores escolariza dos beneficiarios de 
ayudas sean dos o más el tramo de ingresos a tener en cuenta será solo el 
inmediatamente inferior. 
En las unidades familiares que necesiten conciliar la vida familiar y laboral en 
relación con las siguientes situaciones: 

-  Actividad laboral de ambos progenitores y/o que desarrollen su actividad   
laboral durante el espacio de comedor escolar y tal situación imposibilite el 
realizarlo en su domicilio. Se entenderá que se cumple con el objeto y 
finalidad de la convocatoria cuando la actividad laboral se lleve a cabo por un 
tiempo mínimo de 4 horas/día o que coincidan con el espacio de atención al 
menor al mediodía, siempre debidamente justificado. 

-  Actividad formativa de larga duración (estudios universitarios, formación 
profesional, cursos específicos...) de ambos progenitores y/o tutores legales 
cuyo objetivo único sea la búsqueda y el acceso al empleo, y que desarrollen 
su actividad formativa durante el espacio de comedor escolar y tal situación 
imposibilite el realizarlo en su domicilio. 

-  También se atenderán en la presente convocatoria aquellas situaciones en 
las que uno de los progenitores trabaje y el otro estudie en los términos 
señalados en los apartados anteriores. 

- Acreditar, cualquier conviviente, encontrarse en si tuación de 
Dependencia, Discapacidad (igual o superior al 33%) , o aquellas personas 
en situación de enfermedad transitoria que den lugar a baja médica, siempre 
que esto dificulte la atención del menor en el horario de comedor escolar y 
mientras dure dicha situación. 

Excepcionalmente, las familias que hayan sufrido una grave reducción de sus 
ingresos en el año 2018, respecto a los ingresos por declaración de renta, del 
ejercicio 2017 (por paro, por Expediente de Regulación de Empleo, reducción de 
jornada, reducción de cuantía de prestaciones, orfandad...), deberán manifestarlo 
en la solicitud, y aportar la documentación que acredite la causa de dicha 
reducción (mediante nóminas, certificado del Servicio Público de Empleo Estatal - 
en el caso de percibir prestaciones o subsidios de desempleo, pensiones, pensión 
compensatoria o de alimentos, por sentencia de separación o convenio regulador 
u otros documentos acreditativos, según proceda. En el caso de autónomos, 
declaración de IVA trimestral, así como una declaración jurada de ingresos del 
año, desglosada por meses. En este caso, la renta computable, será la suma de 
los ingresos íntegros obtenidos durante los 12 meses anteriores a la presentación 
de la solicitud. 
En casos de custodias compartidas la cuantía correspondiente será la mitad de la 
ayuda a conceder. En el caso de estar ambos progenitores empadronados en 
Viana se deberá presentar una solicitud por cada uno de los progenitores. 
2º Presupuesto 
El importe de las ayudas extraordinarias se imputará a la línea presupuestaria 
denominada “AYUDAS EXTRAORDINARIAS MENORES Y FAMILIA” 
contempladas en la partida presupuestaria 1 2311348000. 
3º. Plazo y lugar de presentación de las solicitude s. 
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Las personas interesadas deberán presentar la solicitud cumplimentada en el 
Servicio Social de Base de Viana que deberá ajustarse al modelo normalizado 
que se facilitará.  
A las solicitudes se acompañará la documentación a la que hace referencia el 
punto 7º. 
El Ayuntamiento comprobará de oficio el empadronamiento y la situación respecto 
a las deudas tributarias. 
La presentación de solicitudes podrá realizarse de septiembre a mayo de cada 
curso escolar. 
Podrán tener efectos retroactivos aquellas solicitudes presentadas hasta el mes 
de noviembre y que correspondan a las ayudas de septiembre y octubre 
exclusivamente, de cada año en curso. 
4º. Requisitos. 
Podrán solicitar las presentes ayudas municipales las unidades familiares que 
reúnan los siguientes requisitos: 
a) Hallarse empadronados todos los miembros de la unidad familiar y tener 
vecindad efectiva en este municipio desde el momento de la solicitud y mientras 
se perciba la ayuda. 
b) Que los menores estén escolarizados en centros escolares de la localidad. 
c) Haber solicitado las ayudas existentes para el mismo concepto en otros 
ámbitos de la Administración. 
d) Estar al corriente de cualquier tipo de obligación de carácter municipal en el 
momento previo a la concesión de la subvención o ayuda todos los miembros de 
la unidad familiar. En caso de que el beneficiario resulte con deudas municipales 
pendientes, se le otorgará un plazo de 10 días hábiles desde la notificación a fin 
de que pueda ponerse al corriente de las mismas. 
e) Contar con unos rendimientos anuales de la unidad familiar por todos los 
conceptos inferiores a los establecidos en las tablas económicas de referencia de 
estas bases, conforme a la unidad familiar de convivencia y a los conceptos 
considerados para su cálculo (declaración de la renta, ejercicio 2017). 
f) Haber presentado la solicitud y documentación requerida en la presente 
convocatoria en los plazos establecidos: 
Excepcionalmente podrán ser beneficiarias de las ayudas, procediéndose al pago 
de las mismas, aunque no reúnan todos los requisitos anteriormente establecidos, 
quienes según criterios de prevención, urgencia, oportunidad o similares 
establezca el personal técnico de Servicios Sociales. 
5º.- Obligaciones de los beneficiarios: 
a) Cumplir el objetivo y realizar la actividad o tareas acordadas (comunicar al 
centro con antelación las ausencias previstas). 
b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y 
condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la 
finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención, ante el Servicio 
Social de Base del Ayuntamiento VIANA. 
c) El sometimiento a las actuaciones de comprobación y las de control financiero 
en relación con las ayudas concedidas a efectuar por el Ayuntamiento. 
Cualquier incumplimiento de las obligaciones será motivo para la anulación de la 
subvención y, en su caso, el reintegro de cantidades percibidas. 
d) Comunicar las modificaciones que se produzcan en relación con las siguientes 
circunstancias: 

- Asistencia al comedor y al centro (altas y bajas, etc). 
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- Cambio de centro de escolarización del menor. 
- Situación laboral de los progenitores que ostenten la guardia y custodia del 
menor escolarizado usuario del comedor escolar: cambio en la jornada de 
trabajo, extinción o suspensión de la relación laboral, sujeción a expediente de 
regulación de empleo, y situaciones similares. 

· Cambio en el régimen de estudios que hayan servido de base para el 
reconocimiento de la ayuda. 
· Cambio en el Grado de Dependencia, Grado de Discapacidad y cambio a 
estado de alta médica en situaciones de enfermedad transitoria, que ha 
servido de base para el reconocimiento de la ayuda. 
· Cambio de residencia que afecte al empadronamiento del progenitor que 
disponga de la guarda y custodia del menor. 
· Percepción de otras ayudas por el mismo beneficiario y el mismo concepto 
procedentes tanto de entidades públicas como privadas. 

e) Proceder al reintegro de las ayudas reconocidas y percibidas en los supuestos 
contemplados en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones y 
el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio por el que se aprueba el Reglamento de 
la Ley General de Subvenciones y en los supuestos contemplados en la presente 
convocatoria. 
f) En general, cumplir con las obligaciones establecidas por la Ley y Reglamento a 
que se refiere el punto anterior como beneficiarios de una subvención. 
6º. Cobertura de la prestación económica. 
La ayuda económica municipal que será complementaria de aquellas otras 
ayudas o becas de finalidad similar provenientes de otras administraciones 
públicas o de otros entes públicos o privados, ascenderá a la cuantía máxima de 
2 € por día de asistencia y persona según la tabla arriba expuesta, o la que 
apruebe, en cada caso, el Ayuntamiento de Viana; no pudiendo percibir cuantía 
superior al coste real sumando todas las ayudas obtenidas. 
El Ayuntamiento asignará en sus presupuestos una partida presupuestaria 
destinada a las ayudas objeto de esta convocatoria, donde se fijará la cantidad 
total destinada a tal fin, teniendo en cuenta que el curso escolar afecta a dos 
ejercicios presupuestarios diferentes y que los meses subvencionados serán de 
septiembre a junio, ambos inclusive. 
En el caso de que la propuesta de ayudas sobrepase el límite de la partida 
presupuestaria, se ajustarán proporcionalmente las ayudas al límite de dicha 
partida en las últimas mensualidades de cada uno de los ejercicios 
presupuestarios afectados. 
Para el cálculo de la subvención a conceder, se tendrá en cuenta la declaración 
de renta del ejercicio anterior de todos los miembros de la unidad familiar (año 
2017). 
La cuantía de la ayuda resultará de la aplicación del baremo con relación al tramo 
económico correspondiente a cada familia solicitante, que se obtendrá en función 
del número de miembros de la unidad familiar y de los ingresos económicos 
totales de la misma. 
Para el cálculo de los ingresos económicos, se tomará la cantidad resultante de la 
suma de la parte general de la base imponible (casilla 507), el saldo positivo 
procedente de rendimientos de capital mobiliario (casilla 8810), el saldo positivo 
procedente de transmisiones, subvenciones de vivienda y otros (casilla 8808), y 
Rentas Exentas (casilla 529) que figuren en la Declaración de la Renta. 
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Del cómputo de ingresos se podrán deducir los siguientes conceptos y 
cantidades: 
· Hasta un máximo del 70% del gasto mensual, con un máximo de 3.600 euros 
anuales, en concepto de alquiler o hipoteca. 
Estarán exentas en su totalidad en el cómputo de ingresos las prestaciones 
vinculadas a la dependencia y discapacidad, que son: 

1. Ayuda económica para cuidados en el entorno familiar. 
2. Prestación económica por hijo a cargo con discapacidad del INSS. 

La fórmula será la siguiente:  
 
 
 
 
Se establecerán seis tramos de subvención en función de los ingresos de la 
unidad familiar: 
- TRAMO 1: máximo de 2 €/día 
- TRAMO 2: máximo de 1,8 €/ día 
- TRAMO 3: máximo de1,6 €/día 
- TRAMO 4: máximo de 1,40 €/día 
- TRAMO 5: máximo de 1,20 €/día 
- TRAMO 6: máximo de 1 €/día 
Los citados tramos de subvención se corresponderán con los que a continuación 
se detallan en cuanto al nivel máximo de ingresos de cada familia. El cuadro 
resultante será el siguiente: 

Nº 

MIEMBROS TRAMO 1 TRAMO 2 TRAMO 3 TRAMO 4 TRAMO 5 TRAMO 6 

UNIDAD Hasta Hasta Hasta Hasta Hasta Hasta 

2 11.000,00  13.200,00  15.400,00  17.760,00  19.800,00  22.000,00  

3 14.000,00  16.600,00  19.200,00  21.800,00  24.400,00  27.000,00  

4 16.000,00  19.400,00  22.800,00  26.200,00  29.600,00  33.000,00  

5 o más 19.000,00  22.200,00  25.400,00  28.600,00  31.800,00  35.000,00  

 
7º.- Documentación a presentar. 
Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente documentación: 
a) La solicitud cumplimentada y ajustada al modelo normalizado que se facilitará 
por el Servicio Social de Base (Anexo I). 
b) Copia de la/s declaración/es de la renta del año anterior (2017). 
c) Copia del libro de familia y carnet de identidad de los solicitantes. 
El Ayuntamiento comprobará de oficio el empadronamiento y la situación respecto 
a las deudas municipales. 
Igualmente el Ayuntamiento podrá requerir al solicitante cualquier otro tipo de 
documentación complementaria que sea necesaria para acreditar los requisitos 
exigidos en la convocatoria. (En caso de separación o divorcio, documento 
notarial o justificante de interposición de demanda de separación u otros 
documentos que avalen dicha situación, sentencia judicial correspondiente…) 
Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la convocatoria, se requerirá 
a la persona interesada para que la subsane en el plazo máximo, e improrrogable 
de diez días, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su 
solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 68.1 de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común. 

Casillas (507+8810+8808+529) – deducciones (% vivienda y/o ayudas 
dependencia y/o discapacidad exentas) = ingresos anuales de la unidad familiar. 
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8º. Tramitación y propuesta de Resolución. 
El Servicio Social de Base comprobará y valorará la documentación 
mensualmente, pudiendo requerir de las personas interesadas la subsanación de 
errores o aclaración de la documentación presentada y elevará, mensualmente, la 
propuesta de Resolución al órgano competente del Ayuntamiento previa 
comprobación de la asistencia de los beneficiarios al comedor escolar durante el 
mes anterior. Para ello, los beneficiarios deberán comunicar mensualmente al 
Servicio Social de Base todas las actividades, objeto de subvención, realizadas 
durante el mes anterior así como la aplicación de las cantidades recibidas. 
9º. Resolución, notificación, justificación y pago de las ayudas. 
El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Viana resolverá la concesión o 
denegación de la ayuda y dará traslado de la misma a las familias (por curso 
escolar) y a los centros escolares e Intervención Municipal (mensualmente). 
En base a la citada resolución y en función de la disponibilidad presupuestaria, el 
abono de las ayudas se realizará a los beneficiarios en el número de cuenta que 
éstos indiquen. 
10º. Normativa aplicable. 
En lo no previsto en la presente convocatoria será de aplicación lo previsto en la 
Ley Foral 6/1990, de Administración Local de Navarra, la Ley Foral 2/1995, de 
Haciendas Locales de Navarra y de forma supletoria lo previsto en la Ley Foral de 
Hacienda Pública de Navarra, la Ley Foral de Subvenciones y demás normativa 
específica aplicable a la materia. 
11º. Régimen de recursos. 
Contra la presente convocatoria y las resoluciones administrativas que se adopten 
en ejecución de las mismas podrán interponerse, potestativamente, los siguientes 
recursos: 
1. Recurso de reposición ante el mismo órgano autor del acto administrativo en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente de la notificación o, en su caso, 
publicación del acto que se recurra. 
2. Recurso de alzada ante el Tribunal Administrativo de Navarra en el plazo de un 
mes siguiente a la notificación o publicación del acto que se recurra. 
3. Recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo de Pamplona en el plazo de dos meses. Este plazo se computará a 
partir del día siguiente a la notificación o publicación del acto que se recurra.  

A continuación se presenta para su aprobación la siguiente PROPUESTA 
DE ACUERDO: Aprobar las Bases para la concesión de ayudas económicas para 
alimentación en centros escolares curso 2018-2019. 

Presentación y Debate  
  
Debatido el asunto se procede a efectuar la votación de la propuesta de 

acuerdo, dando un resultado de diez votos a favor, por lo que se aprueba por 
unanimidad. 

 Votación  
 

3.- APROBACIÓN PROVISIONAL MODIFICACIÓN ESTRUCTURAN TE DEL 
PLAN MUNICIPAL DE VIANA, PROMOVIDA POR D. EDUARDO A RINA 
ROBLES.- 
 Da cuenta la Presidencia del informe emitido por el Dto.  de Desarrollo 
Rural, Medio Ambiente y Administración local en relación con el expediente de 
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modificación estructurante promovida por Don Eduardo Arina Robles, por el que 
se nos requiere la subsanación de las siguientes deficiencias: 

A.- Informe técnico de adecuación . 
De acuerdo con el artículo 71.13 del TRLFotu, el acuerdo municipal de 
aprobación provisional debe contener un informe sobre su adecuación a los 
instrumentos de ordenación territorial y al resto del ordenamiento 
urbanístico, emitido por técnico perteneciente a la administración local 
actuante o a alguno de los órganos previstos en los artículos 16 y 18.2 del 
TRLFotu.   

 B.- Validación de la documentación técnica de mayo  2018. 
La Secretaría municipal debe validar la documentación técnica que remita a 
este Departamento para su aprobación definitiva. 
 
A continuación da cuenta del informe del Servicio Urbanístico ORVE DE 

TIERRA del Ayuntamiento de Viana respecto a la modificación estructurante del 
plan municipal de Viana promovida por Don Eduardo Arina Robles, del que se 
desprende que la documentación presentada por el promotor tiene el contenido 
exigido por la legislación vigente para las modificaciones de planeamiento y es 
suficiente para su tramitación y proponiendo al Ayuntamiento de Viana que 
continúe con la tramitación de la Modificación estructurante del Plan General 
Municipal, procediendo a la aprobación provisional del documento corregido 
conforme a las indicaciones del Informe Global del Servicio de Territorio y Paisaje. 
 

A continuación se presenta para su aprobación la siguiente  PROPUESTA 
DE  ACUERDO:  Aprobación provisional de la modificación estructurante del Plan 
municipal de Viana, promovida por D. Eduardo Arina Robles 

Presentación y Debate  
  
Debatido el asunto se procede a efectuar la votación de la propuesta de 

acuerdo de Aprobación provisional de la modificación estructurante del Plan 
municipal de Viana, promovida por D. Eduardo Arina Robles, dando un resultado 
de diez votos a favor, por lo que se aprueba por unanimidad. 

 Votación  
 
A continuación la Presidencia da cuenta de la Moción Presentada por el 

Ayuntamiento de Ansoain a través de FNMC para su inclusión en el Orden del día 
Presentación y Debate  
 
Debatido el asunto, se procede a la votación de la inclusión de la Moción 

en el Orden del día, dando un resultado de diez votos a favor, por lo que se 
aprueba su inclusión por unanimidad. 

Votación  
 
A continuación la Presidencia procede a la lectura de la Moción. 
“Antsoaingo Udala / Ayuntamiento de Ansoain  
DECLARACIÓN INSTITUCIONAL DEL AYUNTAMIENTO DE ANSOAIN  
El Ayuntamiento de Antsoain/Ansoáin manifiesta su más energico rechazo 

al grave ataque producido en la madrugada de hoy sobre la mano roja gigante, 
instalada en la Plaza Rafael Alberti de nuestro pueblo, con motivo de las fiestas. 
Esta mano, cedida a nuestro pueblo por el Ayuntamiento de Pamplona, forma 
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parte de un trabajo en red que distintas Entidades Locales con áreas de igualdad 
llevamos realizando desde hace ya varios años en colaboración con el Instituto 
Navarro para la Igualdad.  

El Ayuntamiento entiende que este ataque, deliberado y premeditado, es 
una agresión machista directa sobre un símbolo que representa el compromiso de 
la sociedad navarra frente a la violencia contra las mujeres, y por ello ha activado 
su Protocolo de actuación frente a agresiones sexistas, aprobado por unanimidad 
de todos los grupos municipales en Pleno.  

Asistimos con preocupación a acciones violentas como esta, que se 
ejercen en una estructura patriarcal que reacciona frente a los avances 
alcanzados desde los movimientos feministas y la sociedad al completo. Avances 
que permiten el ejercicio real y efectivo de los derechos civiles de las mujeres, y 
que benefician a la sociedad en su conjunto al suponer un mayor desarrollo de los 
derechos humanos. Por ello, hacemos un llamamiento especial a los hombres 
adultos y jóvenes, para que contribuyan a estos logros y no sean cómplices de 
actitudes y agresiones machistas; y animamos además a las mujeres jóvenes y 
adultas a que respondan a todo tipo de agresiones, y a que busquen el apoyo de 
otras personas.  

Por lo tanto, convocamos a toda la ciudadanía de Ansoáin a una acción 
colectiva de reparación a este símbolo para este sábado 15 de septiembre a las 
11:30 en la Plaza Rafael Alberti de Ansoáin. En este acto simbólico repararemos 
los daños causados a la mano entre todas las personas asistentes.  

Queremos manifestar además que este hecho nos reafirma en nuestro 
compromiso para seguir desarrollando acciones a favor de la igualdad y contra la 
violencia machista, entendiendo que es este el único camino para alcanzar la 
garantía de derechos humanos de todas las mujeres, en nuestro pueblo y en todo 
el mundo.  

¡Ni en Ansoáin ni en ningún otro lugar, no agresiones sexistas!  
Ansoáin, a 14 de septiembre de 2018” 
Presentación y Debate  
 
Debatido el asunto, se procede a la votación de la Moción dando un 

resultado de diez votos a favor, por lo que se aprueba por unanimidad. 
Votación  
 
A continuación la Presidencia da cuenta de la Moción presentada por el 

grupo municipal de UPN para su inclusión en el Orden del Día, manifestando que 
va a inadmitir  la misma por no ser los temas incluidos en la misma competencia 
de Pleno. 

A continuación Doña Mª Cruz Ortega Torres, se incorpora a la sesión.  
Presentación  
 
 

4. CONOCIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES ADOPTADAS POR L A SRA. 
ALCALDESA DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN PLENARIA ORDINARIA  
CELEBRADA EL 19 DE JULIO DE 2018. 
 Presenta la Sra. Alcaldesa, para general conocimiento y quedar enterados, 
las Resoluciones adoptadas por la Sra. Alcaldesa desde la última sesión plenaria 
ordinaria celebrada el 19 de julio de 2018 que figuran en el expediente elaborado 
al efecto y aquí se dan por reproducidas. 
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 La Concejala Sra. Antoñana, solicita información de la resolución nº 564. 
  El concejal Sr. Murguiondo Valgañón, solicita información de la resolución 
nº 575 y 582. 
  Presentación  
 
5. RUEGOS Y PREGUNTAS 
  A  continuación se pasa a turno de ruegos y preguntas. 
 Ruegos y Preguntas  

 
A continuación y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las veintidós 

horas del día señalado al comienzo, se levanta la sesión por orden de la Sra. 
Presidenta. De todo lo que, como Secretaria doy fe. 


